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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año.......................... 36 pesetas.
Çffimostre. « . . « 9 13«

4úmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

Interés particular, so insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Oaosta.——(ÁTiiculo 1,^ d&l Godigo Givil),

La igneranoia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que lo# señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLKTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa» 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresoondenoia se diri
girá al Administrador del BoLST3’á 
OflOXAL.

Las suaoripoiones y anuncios «s 
servirán previo pagos

PARTE OPIOIAL

8. M.el Rey D. Alfonso XIU (q. D.g.) ; 
LM.la Reina Doña Victoria Eugenia, ' 
5. A. R. el Príncipe d* Asturias é Ín» i 
autesy demás persona» de la Augusta ! 
Isai Familia, continúan sin novedad j 
» su importante salud. j 
(Baceta del 21 de Noviembre de 1928.) |

ssMsamM™®! 1
NúM. 4.023.

JUNTA ADMINISTRATIVA
OBLA

BriQaia Sanitaria provincial lo Vállalolitl

Nombramieuto de los señores Al
caldes que bail resultado ele
gidos Vocales propietarios y 
suplentes da la Jauta Admi
nistrativa de la Brigada Sani
taria provincial, en las Asam
bleas de partidos:

Como resultado de la elección 
verificada por los señores Alcal
des de la provincia en las Asam
bleas de partido convocadas por 
mi orden circular de ,23 Octubre 
último, para designar los que 
han de desempeñar los cargos de 
Vocales propietarios y suplentes 
de la Junta administrativa de la 
Brigada sanitaria provincial, no 
solamente durante el resto del 
bienio de 1922*23, 1923-24, sino 
todo el tiempo que sigan desem
peñando sus cargos de Alcaldes 
y en uso de las facultades que 
me están conferidas, he acordado 
hacer los nombramientos si
guientes;

VOCALES PROPIETARIOS

D. Juan Morocho Tardáguila, j 
Alcalde de Medina del Campo; 
por el partido de este nombre.

D. Remigio Cabezas Diez, Al- | 
calde de Medina de Rioseco; por 
el partido de este nombre. । 

Don Indalecio Urueña Negro, 
Alcalde de Mota del Marqués; 
por el partido de este nombre,

D. Andrés Flores, Alcalde da 
Nava del Rey; por el partido de 
este nombre.

D. Mario González Torés Mi
guel, Alcalde de Olmedo; por el 
partido de este nombre.

D. Enrique de la Villa da la 
Torre, Alcalde de Peñafiel; por el 
partido de este nombre.

D. Mariano de Paz Alvarez, | 
Alcalde de Tordesillas; por el par
tido de este nombre.

D. Julián López y López, Al
calde de Valoria la Buena; por el 
partido de este nombre,

D. Eugenio Aparicio de Didgo, 
Alcalde de Fuensaldaña; por el 
partido de la Audiencia (Valla
dolid). j

Don Francisco Alonso Rodri- j 
guz, Alcalde de Simancas; por el 1 
partido de la Plaza (Valladolid). 1

D, Manuel Fernández Baeza, 
Alcalde de Villalón; por el par
tido de este nombre.

Lo que se hace público en este 
órgano oficial para conocimiento 
de los interesados y de los Ayun- | 
tamientos de cada partido y a los 
efectos reglamentarios.

Valladolid, 20de Noviembre de 
1923.

SI áobeniaádr-Presidente,

frà ilion Lunt

midad con lo que preceptúa el 
artículo 19 del citado Reglamen
to, la sesión se celebrará en pri
mera y única convocatoria.

Se advierte para conocimiento 
de los interesados que los señores 
Alcaldes designados para Vocales 
suplentes únicamente se presen
tarán para la formalización de la 
toma de posesión y aunque pue
den asistir a la sesión, no ten
drán voz ni voto en las delibera
ciones, a no ser que por ausencia 
del Vocal propietario correspon- 

i diente tengan que substituirle 
1 en el pleno de la Junta.

Lo que se publica en este ór
gano oficial para conocimiento 
de los señores Alcaldes a quienes 
interesa, y su exacto cumpli
miento, así como a los efectos 
del artículo 20 del Reglamento.

Valladolid, 21 de Noviembre 
de 1923.

■SI OoberHador-Presidents, 

fnis Sl®“rstó>

Señores Alcaldes a quienes se re- 
fiere la presente convocatoria.

VOCALES PROPIETARIOS

Don Juan Morocho Tardáguila, 
Alcalde de Medina del Campo.

Don Remigio Cabezas Diez, 
Alcalde de Medina de Rioseco.

Don Indalecio Urueña Negro, 
Alcalde de Mota del Marqués.

Don Andrés Flores, Alcalde de 
Nava del Rey.

Don Mario González Torés Mi
guel, Alcalde de Olmedo.

Núm 4.022.

Convocatoria del pleno.

Con el fin de dar posesión a los 
señores Alcaldes elegidos Vocales 
propietarios y suplentes de la 
Junta administrativa de la Bri
gada sanitaria provincial en las 
Asambleas celebradas en las ca
bezas de partido,examinar y apro
bar, si ello procediera, el proyec
to de presupuesto de la Brigada j 
para el año de 1924-25, y fijar el 
tanto por ciento que ha de servir 
de base para el reparto de las cuo
tas con que deben contribuir los 
Ayuntamientos para el sosteni» 
miento y desarrollo da aquel or
ganismo, en armonía con los ti
pos aprobados por las Asambleas 
de partido así como para la trami
tación y despacho de los asuntos 
pendientes, en uso da las faculta
des que me confiere el art. 19 del 
Reglamento de la Brigada sani
taria, he acordado convocar por 
medio de la presente orden cir
cular a los señores Alcaldes que 
figuran en la relación que se in
serta a continuación, para que se 
sirvan concurrir a la sesión ex
traordinaria que se celebrará el 
próximo miércoles día 28 dsl co
rriente, a las cuatro de la tarde, 
en mi despacho del Gobierno 
civil.

Dada la importancia del acto, 
espera este Gobierno concurran 
todos los señores citados, ya que 
de no hacerlo habrán dejustifiear 
debidamente su ausencia, aun
que advirtiendo que de coufor *

MCD 2022-L5
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Don Enrique de ia Villa de la 
Torre, Alcalde de Peñafiel.

Don Mariano de Paz Alvarez, 
Alcalde de Tordesillas.

Don Julián López y López, Al
calde de Valoria la Buena.

Don Eugenio Aparicio de Die
go, Alcaide de Fuensaldaña.

Don Francisco Alonso Rodrí
guez, Alcalde de Simancas.

Don Manuel González Baeza, 
Alcalde de Villalón.

VOCALES SUPLENTES.

Don Manuel Monsalve, Alcalde | 
de Rueda. |

Don Bernardo Bueno Rodri- j 
guez, Alcalde de Palazuelo de 
Vedija.

Don Julián Cabezudo, Alcalde 
de Casasola de Arión,

Dou Victoriano Nieto, Alcalde 
de Alaejos.

Don Aurelio Rodríguez Diez, 
Alcalde de Matapozuelos.

Don Mariano Bachiller, Alcai- j 
de de Montemayor.

Don Esteban García García, Al- i 
calde de Bercero.

Don Valeriano Malfaz Caballé- ! 
ro, Alcalde de Cigales. |

Don Pedro Alonso Perrino, Al- j 
calde de Cistérniga.

Don Rufino Hernández de Blas, 
Alcalde de Laguna de Duero.

Don Anastasio de la Cuesta Te
jero, Alcalde de Cuenca de Cam
pos.

Núm. 4.401.

Cuerpo líe logenieres de Montes.
MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

1923.—El Ingeniero Jefe, Pablo en el monte titulado Cañamón, , en general. Su liquidación, fis- 
CoscuUuela, j perteneoiento al pueblo de Olme- j calización-y cobranza. Comproba-

^'^^ | do, bajo el tipo de siete pesetas j oión. Derecho de los negociantes,
cárcel de leña gruesa y diez cón- i Facultad de los contribuyentes a 
timos la carga de ramaje; hallán- ¡ consultar las dudas que les ofrez

ca su clasificación o base tributa
ria. Visitas de Inspección de tri
butos.

Disposición primera. Hasta el 
30 del presente mes los interesa
dos que ya no lo hubieren hecho 
y siempre que no estén encarta
dos en expediente de investiga
ción podrán presentar en las Ad
ministraciones de Contribucio
nes de las provincias o en los 
Ayuntamientos en su caso, sus 
correspondientes altas de decla
raciones, haciendo constar la fe
cha inicial de sus elementos de 
riqueza o de la implantación da 
la industria, comercio o negocio 
de que se trate, quedando exen
tos de responsabilidad siempre 
que se compruebe en su día la 
exactitud de los antecedentes que 
se consignen y advirtiendo que 
cuando se trate de contribución 
industrial no han de omitir ex
presar, cuando proceda, los loca
les que sirvan de complemento 
al mismo concepto y al en que 
figuren en matrícula, cuando 
fuese oontribuyeaie el solicitan
te al tiempo de hacer U declara
ción que ahora se ordena.

Disposición segunda. Según 
se dispuso en la circular telegrá
fica del Encargado del Despacho 
del Departamento de Hacienda de 
sais del corriente mes, en los días

NúM. 4.002
| dose a disposición del público en

El día 10 de Diciembre y hora | el sitio en que ha le celebrarse 
de las doce, tendrá lugar ante el j la subasta los pliegos de condicio- 
señor Alcaide de Iscar o quien ha- | neg facultativas y económicas que 
ga sus veces y con asistencia de i Lan de regir la misma y el cita- 
un funcionario del ramo de Mon- ¡ ¿o aprovechamiento.

Valladolid, 19 de Noviembre 
de 1923.—El Ingeniero Jefe, Pa
blo Cosculluela.

tes, la subasta tercera para el 
aprovechamiento de 175 estéreos 
de leña gruesa y 2370 de ramaje, 
procedentes de corta olivación en 
el monte titulado «Villanueva», 
perteneciente a! pueblo de Iscar y 
su Comunidad, bajo el tipo de dos 
pesetas cárcel de leña gruesa y 
seis céntimos la carga de rama- j 
je; hallándose a disposición del j 
público, en el sitio en que ha de j 
celebrarse ia subasta los pliegos j 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la mis- ( 
ma y el citado aprovechamiento, j

Valladolid, 19 de Noviembre de j 
1923.—El Ingeniero Jefe, Pablo j 
Cosculluela.

Núm. 4.005.

275

273

NúM. 4.003.

El día 10 de Diciembre y hora 
de las doce, tendrá lugar ante el 
Alcalde de San Miguel del Arro
yo o quien haga sus veces y con

El día 10 de Diciembre y hora 
de las doce, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Almorana o quienhaga 
sus veces y con asistencia de un 
funcionario del ramo de Montes, 
la subasta tercera para el aprove
chamiento de corta de 100 pinos 
con 40,602 m* de madera y 226 
estéreos de leña en el monte titu
lado del Concejo, perteneciente 
al pueblo de Almenara, bajo el 
tipo de ochocientas pesetas; ha
llándose a disposición del públi
co en el sitio en que ha de eele- 
brarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la mis
ma y el citado aprovechamiento.

Valladolid, 19 de Noviembre
asistenci-a de un funcionario del de 1923.—El Ingeniero Jefe, Pa 
ramo de Montes, la subasta ter* ¡ bl9 Cosculluela.
cera para el aprovechamiento de j 
55 estéreos de leña gruesa y 1185 j 
de ramaje, pracedeates de corta ¡ 
olivación en el monte titulado Núm. 3.995,

276

Distrito de Valladolid.

El día 10 de Diciembre y hora 
de las once, tendrá lugar ante el 
señor Alcalde de Iscar o quien 
haga sus veces y con asistencia 
de un funcionario del ramo de 
Montes, ia subasta tercera parael 
aprovechamiento de 17 estéreos 
de leña gruesa y 1777 estéreos de 
ramaje,procedente de corta oliva- 
ojón en el monte titulado «San
tibáñez», perteneciente al pueblo 
de Iscar y su Comunidad, bajo el 
tipo de dos pesetas cárcel de leña 
gruesa y seis céntimos la carga 
de ramaje; haUándose a disposi
ción dei público, en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Valladolid,19 deNoviembre de

El Negral, perteneciente al pue- ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES 
blo de San Miguel del Arroyo, 1 »“1«^
bajo el tipo de siete pesetas cár- PROVINCIA DE VALLADOLID 
cel de leña gruesa y diez cónti-
mos la carga de ramera; hallán* Investigación de la riqueza 
dose a disposición dol público en ! oculta.
el sitio en que ha de celebrarse píDnnr
ia subasta los pliegos da condi- j ^
cienes facultativas y económicas Con fechas 3 y 12 de los co
que han de regir la misma y el rrientes se publicaron en este 
citado aprovechamiento, 1 periódico oficial dos circulares

Valladolid, 19 de Noviembre | daude cuenta del Real decreto de 
de 1923.—El Ingeniero Jefe, Pa- j 27 da Octubre último e instruo-
blo Cosculluela

Núm. 4.004.

j clones para su cumplimiento.
274 1 Como complemento de dichas

1 circulares, y para que en su día 
y caso, no puedan los contribu
yentes ocultadores quejarse de la

El día 10 de Diciembre y hora j rigurosidad con que han de ser
de las doce, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Olmedo o quien haga I 
sus veces y con asistencia de un 
funcionario del ramo de Montes, 
la subasta tercera para el apro- 1 
vechamiento de 801 estéreos de 
leña gruesa y 2398 de ramaje, 
procedentes de corta olivución, '

tratados, por esta circular sa ha
ce público:

10 y 21 dél mismo y 1.® de Di* 
ciembre próximo, los Ayunta
mientos remitirán a las Admi
nistraciones correspondientes las 
altas o declaraciones de riqueza, 
por conceptos, presentadas y re
gistradas en cada Municipio a 
partir del 27 de Octubre próximo 
pasado, con relación duplicada, 
que autorizarán los Alcaldes y 
Secretarios respectivos. En las 
Capitales, y en idéntico plazo, 
se formarán análogas relaciones 
por la Administración compe
tente.

El día 1.® de Diciembre, tanto 
los Alcaldes, Secretarios, como las 
referidas oficinas económicas pro
vinciales certificarán, por con
ceptos, que el número de altas y 
declaraciones presentadas a partir 
del 27 de Octubre y hasta el 30
del presente mes es el de todas

Que con fecha 15 del actual se 1 las comprendidas en las relaoio- 
ha dictado por la Presidencia del | nes indicadas.
Directorio militar una Real orden ! Disposición tercera. Oonfor- 
cuyo texto es el siguiente: i me se reciban éstas de los puo-

«Artículo 1.® Presentación de 1 blos y tan pronto se formen las 
altas y declaraciones de riqueza * de ia capital, se liquidarán inme-
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^a â© Noviembre de 1928 808

diatameate y se pasarán a la In- 
teïvenciôa para que flsûalioôû y 
se tome razón de las misinas 
COB objeto de que, sia pérdida de 
lûomento, se pasea a Tesorería a 
los efectos de los artículos 38 y 
39 de la Instrueciôa de 26 de 
Abril de 1900, o en otro supues
to, para que se expidan por la 
Oflciaa Interveatora los mauda- 
mieatos de ingreso correspon
dientes.

Disposición cuarta. Las altas 
y declaraciones se liquidarán des
de la fecha de arranque de rique
za que consigne el contribuyen
te, pero sin que se exija mayor 
pago que aquél de una manera 
precisa determine lo legislado 
respecto a la contribución o im
puesto a que se refiero el alta o 
declaración.

Disposición quinta. Ha de ha- 
oerse público pars el conocimien
to de los interesados, que cuando 
crean hallarse comprendidos en 
algunas de las exenciones que 
concedan la legislación del tribu
to a que se hallan obligados y 
por ello hubieran dejado de pre
sentar el alta o declaración opor
tuna, cuidarán, a los efectos de 
svitarse cuando menos las moles
tias del procedimiento a que pu
dieran ser sujetos, de proveersa 
de las debidas declaraciones de 
exención hechas por la oficina 
competente.

Disposición sexta. En aque
llos casos en que el solicitante 
estuviere comprendido en algún 
expediente de fallidos, se le hará 
la liquidación a partir de la fecha 
inicial de su descubierto, sea 
cualquiera el lapso que com
prenda.

Disposición séptima. La com
probación de las altas y declara
ciones de la riqueza la realizarán 
en la capital los Inspectores sin 
pérdida de momento, y en los 
pueblos en el mismo día, los Ai- 
caldoso agentes que nombren al 
indicado fin, y siempre que se 
trate de atribución que le seña
le los Reglamentos pertinentes.

Disposición octava. Las de- 
nuneias que se presenten a par
tir del 27 de Octubre, ao darán 
derecho a participación en las 
multas, ya que éstas no cabe im
poner hasta pasado el día 30 del 
mes actual, por cuya razón, ín- 
terinao transcurra el mencionado 
plazo, no se exigirá tampoco 
constitución de depósito a estos 
efectos.

Disposición novena. Los con
tribuyentes que utilizaren el de
recho que les concede el articulo 

14 de la Ley de 26 de Julio de 
1922, formulando consultis a la 
Administración respecto de las 
dulas que les ofrezca su, clasifi
cación o base tributaria, y se 
ajusten en su petición a los tér
minos de dicho precepto, se en
tenderán que acepta la clasifica
ción que se les señala y vendrán 
obligados a la presentación inme
diata de la oportuna alta o decla
ración de riqueza en la forma 
prevenida.

Disposición décima. A partir 
del 1.® do Diciembre próximo, se 
acordarán las visitas da Inspec
ción de tributo que se juzguen 
necesarias, las cuales aparte del 
descubrimiento da la riqueza 
oculta comprobarán las altas, de
claraciones, bajas y fallidos pen
dientes de ese requisito. La ocul
tación demostrada por la inexac
titud de las altas y declaraciones 
presentadas en el plazo referido, 
dará lugar a la formación de ex
pedientes de investigación, im- 
ponióndose el máximo de pena
lidad que autorizan las Leyes o 
Reglamentos eórrespondientes.

Artículo 2.® Los beneficios del 
Real decreto de 26 do Octubre 
último, alcanzan a las contribu
ciones e impuestos do Territorial, 
Industrial, Utilidades, Cédulas 
personales. Carruajes de Lujo, 
Casinos y Círculos de Recreo, 
Minas, Transportes terrestres y 
fluviales, Alumbrado y Timbre 
del Estado, y las indícaoiouea es
peciales que a cada uno de dichos 
tributos se refiero son, en síntesis 
las que siguen.

2tt ritorial amillarada.

So consideran prorrogadas has
ta el dia 30 dol actual mes de 
Noviembre, inclusive, el plazo 
de tres meses, señalado en el ar
tículo 3.® del Real decreto do 10 
de Agosto do este año para la 
presentación de las deelaracionos 
do la riqueza que debiendo es
tarlo, no figura amillarada, ri
giendo en todo lo demás el ex
presado Real decreto. Igualmen
te 80 considerará ampliado el 
plazo que señala la Real orden do 
29 de Julio de 1922 para la pre
sentación do las declaraciones 
por terrenos improductivos y 
predios de lujo.

Avance Catastral.
Se hallan comprendidos los que 

no hubiesen dado cuenta de las 
variaciones de su parcelas, ya les 
favorezcan o les p0rjudiquen(ar- 
tíoulo 43 del R. D. do 23 do Octu
bre do 1913.

Impuestos de transportes por las 
vías terrestres y fluviales.

Las declaraciones de este Im
puesto, cuyo pago es indepen
diente de la Contribución Indus
trial o de otro cualquier tribu
to con que aquellas estén gra
vadas ya que obliga el Regla
mento de 20 de Marzo de 1900, 
80 presentarán hasta el fin del 
mes de la fecha, al objeto de sa
tisfacer sin penalidad la patente 
que le corresponda con arreglo a 
las tarifas aprobadas p‘or Real or
den de 28 de Febrero del corrien
te año, y dentro de igual plazo 
se solicitan los conciertos de que 
trata el artículo 8.® de la ley 
reguladora del impuesto, texto 
refundido de 5 de Julio de 1920 
modificado por la disposición se
gunda de la ley da reforma tri
butaria de 26 de Julio de 1922. 
Las empresas que recauden direo- 
tamente el impuesto lo ingresa
rán en el plazo qUe marca el 
articulo 47 del referido Regla
mento.

Alumbrados.

Los fabricantes de luz, de elóo- 
tricidad y gas para uso propio, y 
los de carburo da calcio solicita
rán, si a ello hubiere lugar, los 
conciertos que para la exacción 
del impuesto correspondiente de
termina el artículo 8.® del Regla
mento da 22 da Marzo de 1900, 
y los Fabricantes recaudadores 
que no hubiesen hecho en la Ha
cienda los ingrasos en los plazos 
fijados en el artículo 13 del mis
mo Reglamento^ cuidarán da 
efeetuar!os, si han de evitar res
ponsabilidades salvo los intere
ses de demora antes dal 30 del 
mes de la fecha.

limbre del Astado.

Los preceptos a que debe suje
tarse en este tributo, la aplica
ción del artículo 1.® del repetido 
Raal decrato son: 1.® los que obli
gados por la ley dal Timbre, 
aprobada en 19 da Octubre da 
1920 y por la reforma da la mis
ma da 26 de Julio de 1922, no 
hubiesen satisfecho el Impuesto 
que por cualquier concepto las 
corresponda en algunas de las 
formas establecidas en el artículo 
2.®, podrán reintegraría, sin in
currir en responsabilidad hasta el 
día 30 dal actual, ya direetamen- 
te adhiriendo al respectivo docu
mento los timbres omitidos, ya 
presentando la oportuna declara
ción a los funcionarios u oficinas 
a que se haya encomendado por

Hegistros fiscales de urbana. ।

Deben presontarse relaciones 
juradas de fincas, en casos do 
ocultación,(artículo 35 de la Ins
trucción aprobada por R. D. de 29 
de Agosto de 1920 en relación con 
la R. 0. de 16 de Agosto do 1919.)

Contribucián Industrial.

Afecta él beneficio a todos los 
que ejerzan o vayan a ejercer in
dustria, comercio, arto, oficio, 
profesión o fabricación.

Uiilidades sobre la rique^sa mobi
liaria „

Los contribuyentes compren
didos ea alguna o algunas de las 
tres Tarifas en que so halla divi
dida la precitada contribución, y, 
no hubiesen presentado constan
cia de suexistenciaen la Adminis
tración de Contribuciones respec
tiva, y aquellos que constando 
como entidad contribuyente en 
la Dependencia citada no hubie
sen presentado las declaraciones 
debidas con arreglo a los precep
tos y plazos determinados en los 
artículos 8.®, 9.®, 16 y 17 do la vi
gento Ley Reguladora, texto re
fundido de 22 de Septiembre 
do 1922, o que posteriormente al 
cumplimiento do sus deberes, 
hubieren observado u observasen 
algún error u omisión en aqué
llas, se hallan obligados a preson- 
tar dentro del presente mes las 
consiguientes declaraciones an 
uno u en otro sentido, según ! 
proceda, si han de evitarse per
juicios seguros.

Minas: Impuestos sobro el pro
ducto bruto do explotación.

Asimismo, antes dol 1.® do Di
ciembre próximo, los explotado
res de concesiones mineras, que 
han dejado transcurrir los quince 
primeros días del mes siguiente 
al vencimiento del respectivo ! 
trimestre, podrán, sin incurrir ! 
en responsabilidad, presentar en | 
la administración correspondien- 1 
te de la provincia donde radica | 
la mina, las declaraciones que | 
preceptúa el artículo 46 ¿el Re- | 
glamento de 23 de Mayo de 1911. 1

Cédulas, Carruajes de Lujo g Ca-
• sinos y Círculos de Recreo, |

! Igualmente se considerarán 8 
¡ comprendidas en el indicado pía- | 
! zo las declaraciones que se hicie- | 
¡ ran por los precitados impuestos, j 
; conforme a la disposición perti- | 
nente a cada caso.
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as disposiciones y reglamentos 
para su ejecución de 29 de Abril j 
de 1900; la revisión, liquidación Í 
y pago del impuesto, acompaña- j 
da de los documentos en que la | 
falta se hubiese cometido cuan- i 
do estos sean necesarios, y <

2.® Cuando la omisión total o 1 
parcial del timbre se haya reali
zado en instrumentos públicos o ' 
prescindiendo dei empleo nece
sario, los documentos en donde ; 
el timbre se halla estampado, y 
que el Estado expende, se tendrá 
en cuenta:

A) Que si la falta es en el ori
ginal o matriz del documento 
público, por excepción se hará el 
reintegro con los timbres corres
pondientes por el funcionario au- 
rizante, cousignándoio esto con 
nota firmada al pie del docu
mento.

B) Que si la falta es en la co
pia, se presentará en la Adminis- Us Cortas de Blas, donde puede 
tración de Rentas para su reiote- | gej^ esaminado por cuantas per- 
gro, que esta oficina hará constar 1 sonas deseen interesarse en la 
en la forma dicha ene! párrafoan- subasta.
terior, enviándolo seguidamente j gi pliego de condiciones y ex- 
e la oficina liquidadora respec- pediente de hallazgo se halla de 
tiva en caso de exceder la cuan- manifiesto en la Secretaría de
tía de 50.000 pesetas y estar, en 
su consecuencia, sujeto al pago 
dei exceso de timbre, y

C) Que si la falta es de no 
haberse extendido en el efecto 
timbrado que el Estado expende 
el acto o contrato de que se trate 
cuando el empleo de ese papel 
sea necesario para la validez del 
documente, se presentará este en 
la Administración de Rentas de 
la provincia, acompañado del 
efecto timbrado que le hubiese 
correspondido, de haberse utili
zado, haciendo constar esa ofici
na, por nota puesta 3ü el efecto 
mismo, que dicho papel es el 
reintegro del documento a que 
va unido, que 
bión.

Artículo 3.® 
ofrezcan a las 

se reseñará tam-

bas dudas que se 
oficinas económi-

cas provinciales para el cumplí-
miento de las precedentes regias j timamente en esta Capital y cu
se someterán a la resolución del 1 yo paradero actual so desconoce, 
señor Encargado dei despado del a fin de que en el término de
Ministerio de Hacienda,» 

Y entendiendo que si oumpli- ¡ Sala segunda del Tribunal Su
miento de lo que la preinserta 
Real orden dispone, tanto direc* 
tamente por los interesados como 
indireetamenta por parte de las 
Autoridades, constituye un de
ber de ciudadanía, cuyo inoum.- 
piimiento sería imperdonable en 
las presentes circunstancias; por 
la presente circular se encarece 1 
a los señores Alcaldes, pongan la 
mayor diligencia en la realiza- ' 

ción da los servicios que por la 
repetida disposición so les confía, j

Valladolid, 19 de Noviembre 
de 1923.—SI Administrador 
Contribuciones. M. Escudero,

de

Num. 3.992.

Villalba de los Alcores.

De conformidad a lo dispuesto 
en los artículos 14 y siguientes 
del Reglamento para el régimen 
y administración de las rases 
mostrencas, el día 23 del actual 
a las once de la mañana tendrá 
lugar en el Salón de actos pú
blicos de la Casa Consistorial, la 
venta en pública subasta de un 
novillo bravo, hallado en este 
término municipal, el cual se 
halla depositado en el Caserío de

j este municipio.
Villalba de los Alcores ,a 18

de Noviembre de 1923.—El Al
caide, Prudencio Heredero.

Jmgadoiw de primera imstasieia 
e líísSrocción..

NúM. 4.011.

V A LL A DOLID.—PL AZ A

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de instrucción del 
distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia de 14 del 
actual, se emplaza por la presen
te al denunciado Marcelino Fer
nández Asensio, domiciliado úl-

quince dias, comparezca ante la 

1 premo, a hacer uso de su derecho 
H en el recurso de casación que por 
j infracción de Ley se propone en-

tablar el también denunciado | 
Luis Cubero Azorera, contra la 
sentencia dictada por dicho Juz
gado en la ¿apelación del juicio 
de faltas seguido en el Municipal 
de este distrito, contra dichos de- ] 
nuneíados y Casimiro Rodríguez j
Olivares, sobre lesionas, previ- Delito disparo y lesiones.—Sacre- f imprente del Hospieio pro^^Qoiai.

nióndole que si no lo verifica le taría Cuesta.—A los efectos te- 
parará el perjuicio a que haya í gales oportunos participo a V.que
lugar en derecho*

Valladolid, diecinueve de No- Ciudad, en auto dictado en el su-
viembre de rail novecientos vein
titrés.—Si Secretario, L., Pedro 
del Río.

NúM. 4.012.

VALLADOLID.—PLAZA
CÉDULA DE CITACION

Los más próximos parientes de j 
Antolín Torres García, de 77 
años, natural de Villán de Tor
desillas, que la mañana del 18 
de Noviembre actual se suicidó, 
en las Hermanitas de los Pobres, 
donde se hallaba asilado, arroján
dose por una ventana, domicilia
do últimamente se ignora; com
parecerán en término de quin
to día, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Plaza 
da Valladolid, (Secretaría, Licen
ciado del Río), para ofreoerles el 
procedimiento en causa por sui
cidio del Antolín, instruida por 
dicho Juzgado, bajo el número 
296 923.

Í NúM.4.014.
| MEDINA DEL CAMPO.
i CÉDULA DE CITACION

j Ferreruela Jiménez, Juan; do- 
j míoilado últimamente en Madi- 
1 na del Campo, comparecerá ante
1 la Audiencia provincial de Vaila- 
1 doiid, el día veintisiete del ao- 
1'1 tual mes, a las nueve y media 

de su mañana, en concepto de 
testigo al juicio oral de la causa 

1 sobre disparos y lesiones, seguida 
g contra Juan Vázquez de Motos y 
j otros.'
1 Medina del 7ampo, diecinueve
1 de Noviembre de mil noveoieo- 

tes veintitrés.—El Secretario, 
| P. H., Trófimo Alonso.

^ozgados municipales.

Núm. 3.933.

VALLADOLID.—PLAZA
NOTIÍIOACIÓN.

El señor Juez municipal del
distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providí3aoia dictada para 
dar cumplimiento a una carta 
orden procedente de la Superiori
dad, ha acordado por ignorarse el 
actual domicilio y paradero del j 
procesado Adrián López, le seal 
notificada por medio del «Boletín 
Oficial» la .siguiente resolución.

Sumario núm. 226 de 1915.— 

la Audieooia provincial de esta 

I
mario anotado al magen con fe
cha 13 de Septiembre de 1923, 
declaró extinguida la pena que le 
feé impuesta en el mismo al pro
cesado Adrián López, sin segun
do apellido.

Sírvase V. hacórselo saber a 
éste, que tiene su domicilio en 
esta Ciudad, Santa Lucía, núme. 
ro 36, devolvióndome la presente 
una vez cumplimentada.—Dios 
guarde a V. muchos años. Va
lladolid, 2 de Noviembre de 1923 
—P. 0., L,, Pedro del Río.—Ru
bricado.—Señor Juez municipal 
da este distrito.—Hay un sello.

Y para que conste y sea inserta 
la presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, la expido en Va
lladolid, a doce de Noviembre de 
mil novecientos veintitrés.—El 
Secretario, E. Mario Aparicio.

NúM. 3.934.

VALLADOLID.—PLAZA
N«TIFI0A0IÓN

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en provi dencia dictada para 
dar cumplimiento a una carta 
orden procedente de la Superio
ridad, ha acordado que por igno
rarse su actual domicilio y para
dero del procesado Tomás López 
Domínguez, le sea notificada por 
medio del «Boletín Oficial» la 
siguiente resolución:

Samario núm. 182 de 1915.— 
Delito estafa,—Secretaría Suárez. 
—A los efectos legales oportunos, 
participo a V. que la Audiencia 
provincial, de esta Ciudad, en 
auto dictado en el sumario del 
margen con fecha 29 de Agosto 
1923, se declaró extinguida la 
pena impuesta en el mismo al
procesado 
guez.

Sírvase 
éste que

Tomás López Domín-

V. hacérsolo saber a 
tiene su domicilio en 

esta Ciudad, callede Fernando V., 
número 1 l,devoivióndomela pre
sante una vez cumplimentada. 
Dios guarde a V. muchos años. 
Valladolid, 2 de Noviembre de 
1923.—P. O.,L., Pedro del Río. 
—Señor Juez municipal do este 
distrito.—Hay un sello.

Y para que S3a inserta la pre
sente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, Sa expido en Va
lladolid, a doce de Noviembre de
mil novecientos veintitrés.—Si 

1 Secretario, E. Mario Aparicio.
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